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Con fundarnento en los artículos 27 tercerpárrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 32 Bis fracciones 1, 111, Y
XXXIKae la Ley OrqánicadeIa Administración Pública Federal;J-9 fracción XXV·y-32fracción VldelReqlamento Interior de la Secretarja de
Medio-Ambiente y RecursosÑatur~les, publicado en el Diario _Óll~ial de la Federa-ci9t1 e_1 26 de noviembre del 2012; 79, 80, 82, 86 Y 8l_dé
la Ley General del Equilibifo'Ecológico y la Protección al Ambie.n\e;1', 2', g' fracciones XII; 29, 30,35: 3S, 42, 82, 83,84, 85, 87, 88, 89, 90,
91 Y 106'de la Ley General de-Vida Silveslre; 12"91; 93, 94 Y:1Q4 del Reglamento de la Ley Geneialde Vida Silvestre-y en virtud de haber
cumpUd2:~n-I_? riormativjl~vig-~ht?i~n la mate-ria;~la Dlrección.Genaral de Vida~$ity_estre autoriz<l"~[aprovechamier:itó~eXtractivo _de~los-
siguieri~~~~~riiplares, P~(~-~si2~(~l~[~¡~o~ en la U~-,-~.:..cjue se des~~~_~_c(:mtinuadó(~~~: - - ~--- -__ \ ~-- --- -
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El Titular deberá entregar a esta Dirección General un informe anual de las operaciones realizadas, indicando los datos completos del o los ¿ompradores,
can~jdad de cjein~l.arCs adquiridos, edad, tipo y número de identific'ición de cada ejemplar, a este reporte deberá _anexar copia de las) facturas de venta
debidamente requisitadas. -

\,
Para demostrar la legal procedencia de los ejemplares bastará con presentar la factura o nota de remisión debidamente foliada con el siguiente contenido: No.
de oficio de autorización de aprovechamiento, los datos de la DMA, nombre y número de control, especie a la que pertenecen los ejemplares y número de
sistema de marcaje de cada uúo, de eonfonnidad a lo establecido en el Artículo 51 de La Ley General de Vida Silvestre.

La validez'tie esta autorización queda sujeta también al cumplimiento por parte del Titular de las disposiciones técnicas-administrativas y fiscales exigidas por
las autoridades competentes en ~ materia, sean Federales, Estatales o Municipales.

Toda persona que cause daños a la vida silvestre o su hábitat, en contraversión de lo establecido en la Ley General de Vida Silvestre, en la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y demás disposiciones administrativas en la materia, estará obligada a repararlos en términos de materia del
fuero común y para toda la república en materia federal, así como en lo particularmente previsto por la Ley. ----

Para el traslado de los ejemplares autorizados para su aprovechamiento en el presente instrumento, bastará con la marca que ll;uestre que han sido objeto de
aprovechamiento sustentable y la nota de remisión o factura foliada correspondiente, las cuales deberán señalar el número de oficio de la autorización, los
datos del predio o DMA 61 donde se realizó, la especie o género a la que pertenecen los ejemplares, sus parles o derivados, la tasa autorizada y el nombre de su
titular, así como la proporción que de dicha tasa comprenda la marca o contenga el empaque o embalaje. \

De no atender estas disposiciones, se procederá a cancelar la presente autorización, previo procedimiento administrativo seguido ante la autoridad competente
y a la aplicación de la Iegislacióncorrespondiente seg\ln sea el caso. \

Para autorizar el aprovechamiento de 06 ejemplares Pecan de Collar (Pecari tajacu) una hembra con marcaje Tatuaje 11003 y cinco machos con marcaje
Tatuaje 11005, PI.I, P2.l, P3.2 YN.2, deberá presentar el Oficio emitido por la delegación de Chiapas otorgando la aprobación del Plan de Maneje para la
especie Pecari tajacu. -- /

Además, deberá enviar el Oficio emitido por J-ª-º"elegación de Chiapas donde le otorgó el alta a dos ejemplares Pecari tajacuuna he\llbra con marcaje Tatuaje
11003 y un macho conruarceje Tatuaje 11005. -r-,

Finalmente, con respecto a dos ejemplares Odocoileus virgínianus machos con marcaje-Arete 1.1 y 2.1 Ycuatro ejemplares Pecart tajacu machos con marcaje
Tatuaje PI.l, P1.~, P3.2 YP4.2, se sugiere emitir Certi~cadosde nacimi~1\to señ.alando los datos de la Uh'IA, ~mb~e ~o~ún y. c.ientifico, marcaje-del. ~j:mplar,. ---..
la fecha de nacnruento, etc., todo esto para tener un mejor control en el inventario de la UMA y anexarlos en las próxímás solicitudes de alta que emitirá a esta
Dependencia.
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